
Barómetro-7	VientosDia.	horas.¡Termómetro.

3o	6 mañana. 19	1 53 p.	1.
id.	2	tarde.	+22	7133 .
id. lo noche.	20	2 33

y Atmósfera.

S. sereno.
S. S. E. var. id .
5. sereno.

N fIL 183

DIARIO DE

nel viernes 1 de

BAR CELONÁ,

julio de 1836.

San Palo Obispo y Santa Leonor Martir.

Las cuarenta horas estan en la Santa iglesia Catedral: de lo á 121 por la'
mañana y de, 41., d las 7 11 por la tarde.

Sale el Sol á las 4 horas y 36 minutos, y se pone á las 7 y 24.
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Servicio de la pläza del I, de julio de 1836.

Gefe de dia el capitan graduado de teniente cortmel D. Pedro Clariana,
caballeara del Infante. —Plaza. Saboya, Guadix, compañías de veteranos y
batallones Nacionales.— Rondas y . contrarondas , primer batallan de linea
Nacional.—Hospital y provisiones, el capitan retirado D. Jaime Pineda.—Tea-
tro, 1 3.° batallon de línea nacional.—Reten en S. Francisca, un oficial y
hombres del Ir.° batallan de línea Nacional y esciddron de Lanceros de id.
—Patrullas , los cinco batallones Nacionales y escuadran de Lanceros de id..

.8eliores Ayudantes de servicio.

Excmo. Sr. Capitan General. D. Josef Treachs.—Plaza. D. Manuel Caba-
llero.--nSeñor Gobernador. D. Manuel,Btirgos.—El Mayor Nicolas Denis.

ESPAÑA.

Madrid 20 de junio.

•	 Operaciones en el bajo _dragón.
, Se ban puesto en marcha de Molina de Aragon Valencia las colum-
nas mandadas por los coroneles Rute y Van-Halen ; continuaeion damos la
orden del dia comunicada á las tropas al emprender su movimiento.

Orden del 14 de junio en Molina.
Se reconocerá por aposentador de la columna el subteniente de infantería

D. Manuel Lopez, riue se presentará en esta plana mayor á recibir instruc-
ciones,
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Los cuerpos pasarán la mayor brevedad á esta P. M. la noticia del vidsi

mero de) bagajes que necesitan para marchar, procurando reducirlos lo mas
que sea posible.

A las ocho de esta tarde se hará distribucion de ellas en el paraje que les
tenga señalado el Ayuntamiento.

- Hoy á las seis recibirán los cuerpos en el castillo los cartuchos que les fal-
tan para completar 5o por plaza.

Mañana se tocará la diana á las tres en la guardia del principal , y la re-
petirán las bandas de los cuerpos. Estos recibirán 4 las tres y media en la
prevencion dos raciones de pan por plaza , y la caballería una de cebada; al
toque de llamada y tropa forrnara:n la Guardia Real de infantería en columna
cerrada por mitades en la calle llamada Barrio del Glorien, fuera de la puerta
de Valencia , haciendo frente 4 la altura y dejando paso por el costado iz-
quierda. La marina . detras de la Guardia. Batallan de Almansa en columna
cerrada con el frente que permita el camino que costea el paseo y mirando
halcia e/ pueblo. El batallón de la Reina . Gobernadora en columna cerrada
por mitades en la calle de San Juan , dando frente á la puerta de Valencia.
Artillería de la Guardia Real donde está apareada , y .4 su innaediacian la de
montaña. Coraceros detras de /a artillería. Caballería ligera en la plaza que es-
tá al fin dl barrio del- Cármen. El orden de marcha será , á vanguardia un
subaltesno COn 20 caballos , del .° ligero. La compañia de cazadores de Al-
mansa. La de tiradores de la Reina Gobernadora. Guardia Real de infantería.
Mariiha. Batallara de la Reina Gobernadora. Artillería de la Guardia Real y de
montaña. Coraceros. Batallou de Almansa. Y cerrará la retaguardia el resto
le la caballeríaligera.

Los 'bagajes seguirán á sus cuerpos respectivos.
El Earana. Sr. Gapitan general de Castilla la Nueva en al del actual me

¿ice la que signe: Me he enterado con la mayor satisfaccian del cantenlo
del oficie de V. S. fecha 8 desde esa ciudad de Molinaay de las conocimien-
tos tino y deciaion que ha demostrado en su marcha para que felizmente.
llegase á este punto el convoy en medio de lo arriesgado de esta operacion;
por lo tanto doy e V. S. las mas espresivas gracias, como á los dernas seño-
res gafes y üfi::ialeA de tropa de la columna que marchaba con V. S., sin em-
bargo (pie ademas lo pongo todo en conocimiento del gobierno de S. M.

De anden del coronel- gefe.	Pedro de itilenehaca.
. Guardia Real de infantería. Altuansa• Rehala Gobernadora. Marina. Artia

llena de la Guardia Real. Idean. de Montaña.
,Hs.; aqui algunos pormenores acerca del navío cargado de pertrechos mili-

- tarea_para D. Cárlas. Los Trois Julios es el que va ostensiblemente de Tetan
ä Dunkerque, cargado de 1632 kilegraruos de polvora y 100.00o de balas y
bombas. El cargamento ha sido desembarcado en Sirias (á 3cs'millas al suct
fie Si-Ybes) y el navío estará muy en breve pronto para hacerse á la vela.
Pero es dudoso que se le permita porque un buque de guerra francas prom.
3ra sorprenderle entre el cabo de S. Vicente y la costa de Berbarin.

Conformándose S. M. la Reina Gobernadora con el dictamen de la 3eccion

-de Gracia y Justicia y la de Indias del -Consejo, ha tenido á bien resolver que
mediante que los Feanalscos .descalzos no tienen -colegios -de -vaisioneres para
145 panainziaa de -salaia , el coleatader remita la espesada zeacion de Indias,



tes ns!as d C7.1111entadas ensi an informe de los esclaustrados de la orbe' qae
soliciten pasar á Filipinas , para que en su vista pueda la misma seceion upra,
bar 6 acordar lo que estimare mas oportuno.

' —S. M. la Reina Gobernadora teniendo ea consideracidn los méritos y ser-
vicios del mariscal de campo D. Baldomero Espartero , ha tenido á bien pro-
In :Paulo al empleo de teniente general de los Reales ejércitos.

Con satisfaccion hemos visto anunciado el nombramiento de D. José F.ae
nandez de la Vega para Secretario del gobierno civil de Biiegos. Son conoci-
das las ideas liberales de este sugeto , cuya familia fue perseguida durante
el régimen absoluto, asi como su aptitud para el destino que se le ha confe-
rido , de la cual ha dado ya pruebas en otros de la misma clase.
— Ha sido nombrado comandante general de las tropas dependientes de lee
provincias de Castellon , 'Peruel y Cuenca , el Excmo. Sr. D. Felipe Niontes
llevando de gefe de estado mayor al mariscal de campo el Sr. Soria, que ha
desearapeeado interinamente el Ministerio de la Guerra , y . 4 sus órdenes el
Irig-dier marqués de Villacampo. Creemos muy acertada la eleccion de •di-
chos gafes, que segun nos aseguran van á salir muy en breve, y auguramos
muy bien de la reunion del mando de aquellas fuerzas para perseguir y ani-
quilar can mejor éxito las bárbaras hordas que devastan el bajo Atasen y

las fätiles provincias inmediatas al Ebro.
E/ gabinete francés, dice el Mornirzg Post, está bastante inclinado á la

intervencion , pero el Rey se opone á ella obstinadamente. Ert una conferene
cia tenida itiltimamente coa el general Alava , el Rey de los franceses habria
declarado, á lo que se dice, que su cooperacion seria de dia en din, mas ac-
tiva pero que no haria marchar un ejercito hal da la frontera porque
t.ndose la simple cooperacion que ha adoptado hasta ahora , evitará la di-
£cultad de dar el mando superior á un general francés ti eapailel y reunir
dos ejércitos de una y otra nacion. Luis Felipe añadió que con las medidas
adoptadas en la actualidad, D. Calrlos se venia obligado á abandonar el cam.
po antes del mes de agosto ; que las dos terceras partes del circulo que él
ocupa estala ya cerradas por las tropas inglesas por una parte, por las tropas
españolas y la Legion de Argel por otra, y últimamente por el ejército de
observaciort frances 3 que D. Cárlos se encontrará de mas á mas bloqueado en
la Vizcaya y no se atreverá á bajar á lo largo del Ebro. Veráse por fin
Acido a, dejar un pass agotado , y la quinta decretada por este príncipe no ha
podido producirle sino muy pocos reclutas desde que los carlistas no estan,
ei plena posesion de la provincia de Alava.

Las noticias de Lisboa, que alcanzan al 15 del corriente nada interesante
contienen si no es el decreto que prescribe la forma en que deben hacerse
las elecciones para las próximas a-tes, que será la indirecta 6 de dos grados,
y el haber sido removidos de sus destinos varios gobernadores civiles.
—Ayer pas6 por Pan con direceion á Paris un correo, que hay motivos pera
creer conduce pliegos de la mayor importancia. Dijo que en el camino de Mas
deid lZaragoza no había encontrado ningun obstácul o .

erlistas han preso ái casi todos los parientes de los Vivenes que han,
tomado las armas en favor de la Reina, 6 qu s se han refugiado A Francia.
Memas han impuesto una eontribncion de 5 o o fiancos el convento de I.Tee.
se.sy . La Ley.
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Concluye la instrueciorz aprobada por S. H., y a que se refiere el Real de-

creto inserto en el Diario de ayer.

Art. 23. Los que se encuentren desempeñando otras comisiones que ne
sean de las declaradas activas en el artículo 20, optarán dentro de dicho tér-
mino de un mes entre continuar en ellas 6 marchar á. los regimientos , con-
forme al artículo 17. En el primer caso solicitarán al propio tiempo su re-
tiro, sin que por esto se entienda que cesan en el desempeño de su comisioa
ni en el sueldo que disfrutan por ella mientras continúan sirviéndola, aunque
sea despues de retirados. En el segundo caso se les librará desde luego por el
espitan general á quien corresponda el oportuno pasaporte , con el cual se •
dirigirán á los depósitos de campaña en la forma prevenida en la circular da

20 de julio de 1835 , y alli esperarán que el inspector de su arma les comu-
nique las órdenes de su destino.

Art. 24. Por lo que respecta á la clase de gefes, quiere S. M. que la jun-
ta general de inspectores se ocupe sin levantar mano de su c/asificacion ,
vidióndolos por el pronto en dos categorías , á saber : aptos para el mando

de los cuerpos en campaña , y no aptos para este servicio ; á cuyo efecto el
presidente  de dicha junta de inspectores pedirá cuantas noticias juzgue con-
dueentes asi á los generales de los ejércitos como á los capitanes generales
de las provincias. Los que sean clasificarlos de no aptos para el servicio ac-

tivo , quedarán desde luego en expectacion de retiro.
Art. 25. Los gefes que se hallen desempeñando las comisiones activas de

que habla el art. 20 , ocurrirán á los inspectores para que se les designe
cuerpo en la forma prevenida en el art. 19 ; y con los que se encuentren en
comisiones pasivas se entenderá asimismo el art. 23 , con solo la diferencia
de que deberán esperar en los parages que se encuentren la elasificacion de
la junta de inspectores.

Art. 26. Los gefes actualmente existentes en los depósitos de campaña,
quienes no acomode esperar la clasificacion de la junta de inspeCtores, po-

drán pedir desde luego sus pasaportes para el punto que les acomode , fuera
de la corte y su provincia , y quedarán en espectacion de retiro.

Art. 27. Las clasificaciones y la asignacion de cuerpos que asi respecto
los gefes como á oficiales quedan prevenidas en los artículos anteriores , de- t
berá estar concluida para el próximo mes de julio ; de manera que para po-
der acreditar los individuos separados de las filas el haber de agosto , sera'
circunstancia precisa copia de la orden del inspector, por la que se acredite
que el interesado está declarado supernumerario , 6 certificado del capitara
general del distrito , en que conste que se halla en expectacion de retiro.

Art. 28. Por último , S. M. quiere que respecto á los gefes y oficiales co-
misionados fuera de las filas , se observe con ei mayor rigor la insirucciort
provisional de planas mayores de 25 de octubre de 1834 , bajo el concepto
de que S. M. reserva determinar , con presencia de las manifestaciones de
los inspectores y 'directores de las armas , los individuos comisionados ó que •
se comisionen en adelante que hayan de ser reemplazados cuando no haya
supernumerarios ó excedentes que ocupen las vacantes.

Art. 29. Quedan en su fuerza y vigor los reglamentos y 6rdenes existe/3-



tes que no se opongan lo disPuego en el piecidente eal decreto y á lo
determinado en esta instruccion.	.

De orden de S. M. lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimien-
to en la parte que pueda corresponderle. Madrid 26 de abril de 1836. —
Alnaodovar.

Buques. ' entrados en Cddiz des-de 12 hasta 15 de junio.

Dia 12. — Entró un místico español de San Juan del Puerto con paja. Y
han salido dos tambien españoles.

Dia 13. — Corbeta de guerra inglesa Magicienne , su comandante el ca-
pitan de navío Sir G. W. St. John Mildmay , de cruzar en 5 dias. Ademas
dos mercantes de la misma nacion. Y han salido dos españoles. Pasó al Es-

trecho un bergantín.
Dia 14. — Goleta española guarda-costa /a Diana , su comandante el te-

nienté de navío D. Manuel Bustillos , que salió el dia 12 para levante. Ber-
gantin idern Amnistía , capitan D. Pablo Mestres , , de la Habana en 34 di,s,
con algodon y duelas para Barcelona. Laud idern Virgen del Carmen, patron
Antonio Mitjans , de Tarragona , Torredembarra y Algeciras en 2 dias , con
papel , aguardiente y vino. Laud San Antonio , patron Jaime Puig, de Ro-
sas , Palamós , Barcelona y M4laga en 3 dias , con vino. Laud Santa Teresa,
patron Félix Casals de Barcelona y Salon , con papel, vino, aguardiente y
géneros. Falucho la Virgen del Carmen , patron Baudilio Seriüaria , de Ca-
daqués , Tarragona , Aguilas y Algeciras en 3 dias , con vino , aguardiente
y cardenillo. Ademas un ingles y seis españoles. Y ha salido un español.

CATA LUÑA.
Precios que han tenido en la ciudad de Gerona , en la 4. a semana com -

prensiva desde el dia 19 de junio hasta el 25 del mismo los frutos que á con-y
tinuaeion se expresan.

La fanega castellana. Trigo 58 rs. con 20 tus. Centeno 50. Cebada.23'
con 4. Maiz 36 con 24. Mijo 43 con 25. Aluvias 6 judías 87 con 17:
Habas 43 con 25. Garbanzos 71 con 29.

La arroba castellana. Arroz 27 con 16. Patatas 3 con 10. Aceite para
comer 44. Vino comun 14. Generoso 96. Aguardiente 48.

La libra castellana. Carne de vaca ì con 16. Carnero / con 29. Tocino
• 0 con 00.

El precio de cada 'jornal ha Sido el de 6 rs. durante la mencionada se-
mana.
111.1«ye•e* u.......n••••••••••nn••n••

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Don Josi Mariano" de Gabanes y de EscOffet , Caballero de la Real y dis-
tinguida ¿,'den Espahola de Gdrlos 3."; condecorado con la cruz 'de las
Juntas principales de Provincia, Maestrante del _Real Cuerpo de Ca-
ballería de la ciudad de Ronda ; Regidor perpetuo honorario de' eSta.
ciudad de Barcelona ; DO etor en derechos por la Universidad ¡iteraría
de Cervera Abogado de los Tribunales del Reino ; iSocio correspcn-
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diente de la Real Academia Matritense de la liisteria; individuo de la
Academia de buenas letras y de la Sociedad . Econdnzica de Amigos
Pais de esta ciudad ; Focal de la Junta Provincial de Sanidad, de la
Real Junta de Comercio y de la Comision de instruccion primaria de
esta Provincia ; Alcaide nombrado por 8. M. (Q. D. G.) \de <esta ciu-
dad de Barcelona, y como tal Presidente del Excmo. Ayuntamiento
y de las Corporaciones Civiles locales, de la misma, &c.

La civilizacion y el decoro pilbfico de esta capital se ofenderian sobrema,
mera , si la voz de la autoridad no recordase 4 algunos hombres y mugeres
con motivo de la costumbre de bañarse en el mar en la estacion presente, que
las leyes del pudor en ningun pais deben infringirse impunemente, aun cuan-
do la estimacion propia no- estimule 4' todos á su constante observancia.

A este fin , y con el de precaver igualmente lo.s males que puede ocasio-
nar en algunos puntos el estado del terreno 6 la insalubridad de las aguas,
he dispuesto, de acuerdo con la respectiva autoridad ea la parte militar, lo
xsiguiente

Art. t.° Ninguna persona de cualquiera edad, sexo 6 condicion., podri
lavarse, bañarse, nadar, ni desnudarse en todo el espacio que media desde la
dirruida torre llamada de las Pulgas 6 sea el 4tigulo de levante del fuerte de
'Atarazanas hasta la punta del baluarte de la antigua Linterna ; ni los hora-
}ares desde las peñas del baluarte del Rey que está al. la izquierda de la puerta
de Sta. Madrona hasta la casa llamada de Sagarra, sita al acabar las huertas
de S. Beltrau al subir al castillo de Monjuich.

Art. 2:3 Las mugeccs solo podrán lavarse los pies y Piernas 6 beñarso
desde las peñas del espresado baluarte del Rey 4 la correspondiente distancia
que se señalari del local que se designa para los hombres en el articulo si-
guiente; pero deberá ser precisamente desde despues de anochecido 4 las diez
de la noche, habigndose acudido'4 la autoridad militar para que se pongan
tectinelas 4 la competente linea que impidan acercarse 4 ,otras personas, y no
've cierre la puerta de Sta. Madrona hasta la referida hora de las diez segun
gostumbre.

Art. 3.° A los hombres y muchachos les será permitido bañarse &d'ea-
retente desde que haya anochecido hasta las diez de la noche , en el trecho
.que media desde la citada casa de Sagarra hasta Los embarcaderos de la piedra
'de aquellas canteras, y 4 todas horas en el sitio llamado de la 011a; pero
de ningun modo podran salir del trecho que tendal] designado con el pre*
gato de nadar, ni con otro alguno.

Art. 4.0 Queda prohibido: absolutamente 4 todas las personas de cual-
quiera sexo 6 edad el lavarse , bañarse, nadar 6 desnudarse en la Playa don-
de se varan las barcas _fuera._ de la,..puerta del Mar y a los muchachos que
no sean mayores de 14 años el bacerinen la llamada Mar vieja, por razon
gile los peligros que ofrece 4 los que no son espertos.

Ast. n.° El que contraviniere 4 alguna de las disposiciones anteriores pa-
gar.4 la multa de treinta reales de vellen 6 sufriri un arresto si no pudiere sa-
tisfacerIa. Los padres y cabezas de familia responderá* de la pena por sus bi-
¡os " dependientes.

En todos los puntos indicados habrá' encargados de celar el etrágpliniunto
del :presente bando.
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Tpara que llegue á noticia de todos y nadie pueda alegar ignorancia se

páblicará en los parages acostumbrados de esta ciudad y Barceloneta pasánoe
dose un ejemplar á los periúdicos. Barcelona 28 de junio de 1836.=Joset°
Mariano de Cabanes.

AVISOS AL PUBLICO.

Comision principal de Arbitrios de Amortizacion de Catalana.
No siendo admisible la postura ofrecida para el arriendo del diezmo que

el suprimido monastetio de S. Cucufate del Vallés percibia en la ,parroquia
de Mollet, cuyo arriendo se verificú en la subdelegacion de Mataró el dia 9
del actual , se abrird nuevamente la subasta , y se rematará en la misma
ciudad el dia 3 del próximo julio. — Safont.

Intendencia de la provincia de Catalana.
La casa mitn. 26 de la calle de Aviiló de esta ciudad, que fu é del supri*

mido convento de Trinitarios calzados de la misma, ha sido tasada en sesenta(
y un mil setecientos ocho rs., ocho mis. vn . sin deduccion de cargas. La de
núm. 27 en la misma calle y de igual pertenencia , en cuarenta y un mil s e .
tecientos cincuenta rs., catorce mrs. vn. sin idern. Lo que se hace notorio
con arreglo al art. 7. 0 del Real decreto de 19 de febrero último, y á fin de
que el interesado en dichas tasaciones manifieste dentro el tdrmino que pre-
fija el art. t6 de la instruccion de t.° de marzo siguiente si se allana y obli-
ga á pagar el precio de las mismas para proceder en su vista zi lo que corres.
ponda. Barcelona 3o de junio de 1836.--Rarnott Manuel de Pazos.

Habiendo quedado rematado en el día de hoy por el termino de un aiíei
d arriendo de lo s . diezmos que el suprimido Monasterio de Montealegre per-
cibia en el pueblo de Parets por el precio de diez mil doscientos diez reales,
ste avisa al público que el sábado 2 de julio de tres á una en los estrados da
la Real Intendencia se admitirán las pujas que se ofrecieren sobre la cantia
dad librada , concluyéndose en el acto el propio [enlate. Barcelona'.7./c) de
junio de 1836.	E. E. M. L Jose, Ignacio Sala.

Contaduría de la provincia de Catalana.
D. Camilo Lasarte y D. Pedro Pablo Claparols , habilitados de peusio.a

alistas de guerra , se presentarán en esta oficina para enterarles de un asun-
to que les interesa ; advirtiéndoles que de no verificarlo dentro de tercero
dia , les parará el perjuicio que haya lugar. Barcelona 30 de junio de /836.

El que tenga algun interesado en el destacamento de Prats de Llusanés,
podrá ir á recojer noticias de los mismos 4 la calle de Calderers, n.° a, arc.
de S. 'Jacinto , segundo piso , en casa de D. Raja-tundo Marcial de Prats.

Real Loteria primitiva. Hoy viérnes primero del corriente á las ocho
de la noche , se cierra la admision de juegos para la extraccion que se sor-
•earj ën Madrid el dia 18 del mismo.

Hoy en la plaza de los Encantes por medio del correder Faaritiaco
vender4 una tartana con un caballo y aus guarniciomea,

CÁPITÄNIA um PUERTO,

Embareacione4 llegada3 al puerto el dia de ay43r..

• De guerra francesa.. De. Tarragona en 2:4 . dias la ,•(QzLeta £ranl.atine,
te.ananclatite Me. Sauford.
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Mercantes espailolas. De Nuevitas y Cartagena en 83 dias el qtfeel-i6

Francisca , de 45 toneladas , su capitan D. Josef Botet, con azúcar , cao-
ba y lastre. De Málaga y Alicante en 14 dias la polacra-goleta Virgen de
Guadalupe, de 65 toneladas, su patron Jaime Tor, con vino, fierro y efectos.

Despachadas.

Laud español S. Antonio, patrón Jaime Selleras , para Palma Con'la car..
respondeocia , efectos y lastre. Bergantin Rocinante, capitán D. Josef Ar-
ribarrena , para Santander cosa escala eri Tarragona con efectos y lastre. Land
la Vicenta , patrorr Josef Lac,onába para ;Vinaroz en lastre. Místico Dolores,
patron Josef de Mora , para Almería en id. Queche Rosario, patron Pedro
Nillet , para Marañon con vine y aceite. Ademas trece buques para la costa
n.e esta provincia , con efectos y lastre..

Avisos. En la calle de Trentaclaus hay para arrendar una huerta con noria
'y algibes ,-corral y caballeriza, con un barrio cercado, y dentro de dicha
inserta una casita , hallándose varios árboles frutales el que guste arren-
nado todo se presentara al propietario que vive en la calle del Conde del
Asalto ", núm. 27 piso primero , al lado de la fuente , casa Carreras.

En la Riera del Pino., núm. 14, piso 3. 0 , hay una señora sin familia que
desea encontrar uno O dos caballeros para darles toda asistencia : • en la inte-
ligencia , que la habitacion tiene muy buenas luces y da á la Rambla.

Quien quiera invertir alguna cantidad en la fabricacion de un articulo
i Irauy necesario, 6 necesite para un ah-nacen ti otro establecimiento de un su-
-geto laborioso y honrado que sabe escribir y contar, le informara el cordo-
nero de la calle de la Bocana tienda núm. 22.

Un sugeto bastante instruido, de honrada conducta , y que prestará , si
'necesario fuese, idóneas fianzas, desea hallar colocacion en llevar los asien-
z-tos y cuidar de alguna fábrica 6 alrnacen de cualquier gdnero 6 especie que
sea : dará razon el escribiente de la calle del Hospital , núm. 44 . El mismo
dara razon de otro que reune las propias circunstancias y ademas un berma-

, s6 carácter de letra y desea lo mismo , 6 bien escribir en alguna oficina 6 ca-
sa de algun escribano, procurador 6 abogado etc.

En la escuela dirigida por D. Juan Roges , sita en la calle del Pino rol:.
mero 7 , se »empezará el dia I.° de julio próximo un curso de lengua france-
sa á las siete' de la mañana , y una conferencia de matemáticas á les siete
..de 'alarde. Los sugetos que quieran instruirse en alguna de estas materias,
podnalts conferirse con el director de dicha escuela á renien hallaran en la
misma todos los dias no festivos de las 7 6 . las 12 por la mañana y de las
-5 á las 6 por la tarde.

E n la Pes ca dería del Borne se vende todos los dias agua de la fuente
del f'erró' dellnanantial de Moncada llegando á esta ciudad todos los dias

las cinco de la mañana ; y se venciera a botellas yt á vasos.
.Krdida. En la oficina de esyi peri6dico darin razon del dueño- de mi

perro de aguas blanco y esquilado' de medio cuerpo . que se estravid dias pa-
sudos 6 mas de dar las señas gratificarán competentemente la devolucion.

Teatro. Norma; tragedia lírica en dos actos.	A las 721'.

En la imprenta de la Viuda Hijos de Don Antonio Brusi,
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